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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

5559 UNEN SERVICIOS PARA LA ARQUITECTURA, S.L.U.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
UNION DE IDEAS INTEGRALES, S.L.U. (SOCIEDAD BENEFICIARA)

En fecha 31 de julio de 2025 se aprobó por el Socio Único de la mercantil Unen
Servicios para la Arquitectura, S.L.U., la escisión parcial de dicha mercantil, como
sociedad  escindida,  en  beneficio  de  Unión  de  Ideas  Integrales,  S.L.,  como
sociedad beneficiaria. En virtud de esta escisión parcial la sociedad Unen Servicios
para la Arquitectura, S.L.U, escinde, sin extinguirse, una parte de su patrimonio
social consistente en la unidad económica formada por 16 inmuebles vinculados a
la  actividad  de  tenencia  y  arrendamiento  inmobiliario,  en  su  conjunto,  que
constituyen una unidad económica autónoma, traspasándolo en bloque a Unión de
Ideas Integrales, S.L.U. quien adquiere por sucesión a título universal la totalidad
de los derechos y obligaciones que componen la unidad económica objeto de la
Escisión Parcial.  Esta escisión parcial se efectúa en los mismos términos que
constan en el Proyecto de Escisión Parcial depositado en el Registro Mercantil de
Madrid con fecha 1 de julio de 2025.

Asiste a los socios, representantes de los trabajadores, acreedores y restantes
obligacionistas, así como a los titulares de derechos especiales de las sociedades
intervinientes en la Escisión Parcial señalada anteriormente, el derecho a obtener
copia íntegra y gratuita de la documentación prevista en los artículos 7 y 46.1 del
RDL 5/2023. Por último, se hace constar, de conformidad con los artículos 10 y 13
del RDL 5/2023: (i) el derecho que asiste a los acreedores de las sociedades de
obtener el texto íntegro del acuerdo de escisión, así como los balances de escisión
cerrados a fecha 30 de diciembre de 2024, y (ii) el derecho de protección de los
acreedores en los términos previstos en el RDL 5/2023.

En Madrid, 9 de octubre de 2025.- El Administrador Solidario de la mercantil
Unen Servicios para la Arquitectura S.L.U. Don José Luis Satrustegui Cappa y, Los
Administradores Solidarios de la mercantil Unión de Ideas Integrales, S.L.U, Doña
Belén García García y Don Gonzalo Urquijo Fernández de Córdoba.
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